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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año40 pesetas.
Trimestre,10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha Ïa promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

UMinisiMj^FHincigi.
Núm. 2.446

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

En la Gaceta de Madrid del 
día 24 de Junio próximo pasado 
se ha publicado la siguiente Ley:

«Artículo 1,° La distribución 
de las participaciones en el rendi 
miento de la Patente nacional de 
circulación de automóviles se rea' 
lizará con sujeción a las normas 
que se expresan a continuación:

1 .* Del total de la cantidad re
caudada durante cada semestre, 
en vista de los datos que, facili
tados por las Delegaciones de 
Hacienda, se reúnan en la respec
tiva Dirección general, se aplicará 
un 50 por 100 al Estado, un 35 
por 100 a distribuir entre los 
Ayuntamientos, en la forma que 
luego se determina, y un 15 por 
100 a las Diputaciones provin
ciales.

2,® Una vez determinadas las 
cantidades para cada grupo de 
partícipes, se hará la distribución 
del 35 por 100 correspondiente 
a todos los Ayuntamientos del 
territorio de régimen común y 
Ceuta y Melilla, ateniéndose a las 
prescripciones siguientes:

a) Serán considerados con de
recho a participación en lo suce
sivo los Ayuntamientos que lo 
tuvieran a tenor de los preceptos 
anteriores a esta Ley y los que la 
soliciten del Ministerio de Hacien
da dentro de los cinco primeros 
meses del semestre al cual haya 

de contraerse la disfíibución del 
rendimiento de la Patente.

Las solicitudes presentadas fue
ra de ese plazo no surtirán efecto 
hasta que se realice la distribución 
del rendimiento de la Patente en 
el semetre siguiente, .

b) La aludida cantidad distri
buible entre los Ayuntamientos 
se dividirá entre el número total 
de vehículos automóviles que figu
ren matriculados, en situación de 
alta, en los respectivos Munici
pios el día l.° del primer mes 
del semestre al cual haya de con
traerse la distribución del rendi
miento de la Patente.

3.^ El 15 por 100 que corres
ponde a todas las Diputaciones 
provinciales de régimen común y 
Cabildosí insulares de Canarias se 
dividirá en dos porciones iguales.

La primera porción, dividida 
por el número total de kilómetros 
de carretera y caminos vecinales 
en conservación a cargo de las 
Diputaciones y Cabildos insula
res, dará el coeficiente por kiló
metro.

La segunda porción, dividida 
por el número de automóviles 
matriculados en las provincias de 
régimen común, con deducción 
del 50 por 100 de los autos dedi
cados al servicio público, dará el 
coeficiente por automóvil.

El número de kilómetro de ca
rreteras y caminos vecinales en 
conservación a cargo de las Di
putaciones y Cabildos insulares y 
el de automóviles matriculados a 
que antes se alude serán, a los 
efectos de la distribución, los que 
figuren en las certificaciones que 
habrán de remitir las Delegaciones 

de Hacienda, referidas al día 1,° 
del primer mes del semestre al 
cual haya de contraerse la dicha 
distribución del producto de la 
Patente.

Para señalar el cupo corres
pondiente a cada Diputación se 
multiplicarán: el coeficiente por 
kilómetro, por el número de los 
que tengan las carreteras y cami
nos vecinales en conservación a 
cargo de la respectiva Corpora
ción, y el coeficiente por automó
vil, por el número de los matricu
lados en la provincia, Y la suma 
de ambos productos constituirá 
el cupo dicho,

4,“ A los efectos de las nor
mas procedentes, se entenderán 
matriculados los vehículos en el 
término municipal en que su due
ño haya domiciliado el pago de 
la Patente respectiva.

Artículo 2,° Para compensar a 
las Diputaciones que venían co
brando el impuesto por Patente 
de automóviles desde sus comien
zos, el cual constituía para ellas 
un ingreso de carácter permanen- 
le, se mantendrán intactas las ci
fras repartidas en el año 1931, La 
diferencia entre estas cifras y las 
que puedan corresponder por 
cupo, con arreglo a los coeficien
tes que en esta Ley se indican, se 
equilibrará con cargo al 50 por 100 
que se asigna al Estado, dándose 
con cargo al mismo 50 por 100 la 
participación correspondiente al 
segimdo semestre de 1932 a las 
provincias que tengan consigna
das en sus presupuestos actuales 
dichas participaciones.

Artículo 3,“ Quedan subsis
tentes las disposiciones conteni

das en el Real decreto de 11 de 
Abril de 1928, convalidado por la 
Ley de 9 de Septiembre de 1931, 
que no se oponga a las de la pre
sente,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. El nuevo régimen co
menzará a partir de 1.® de Enero 
de 1933.

Segunda. Mientras subsistan 
las Juntas Administrativas de 
Obras públicas de Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas se abona
rá a cada una de ellas, en concep
to de participación en la Patente 
nacional de Circulación de auto
móviles, la cantidad que resulte 
de multiplicar el número de tales 
vehículos matriculados dentro de 
la respectiva jurisdicción por el 
coeficiente que se obtenga de di
vidir el importe del 25 por 100 del 
rendimiento de lá dicha Patente 
en la totalidad de las provincias 
de régimen común, que estaba 
destinado al suprimido Patronato 
del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales, entre todos los auto
móviles matriculados en esas mis
mas provincias.

Las sumas que a tenor de esta 
disposición sean abonadas a las 
referidas Juntas serán detraídas 
de la participación del Estado en 
el rendimiento de la Patente.»

Lo que se hace público a fin de 
que llegue a conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
a los que encarezco su atención 
sobre la norma 2.® del artícu
lo l.° de esta Ley, advirtiéndbles 
que los que deseen participar en 
la distribución que en el mes de 
Enero de 1933 se habrá de hacer,
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del rendimiento de la dicha Paten
te en el 2.® semestre del corriente 
año, deberán solicitarlo en un 
plazo que terminará el 30 de No
viembre próximo.

Las respectivas solicitudes de
berán ser cursadas por conducto 
de esta Delegación de Hacienda a 
la Dirección general,

Valladolid, 6 de Julio de 1932. 
El Administrador de Rentas pú
blicas, M. Escudero.

Núm. 2.440

Obras Públicas. —Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO ‘

Terminadas las obras de repa
ración de explanación y firme de 
los kilómetros 212 al 221 de la ca
rretera de Madrid a La Coruña, de 
las que es contratista don Teodo
ro Primo Cuervo, se hace público 
por medio de este «Boletín Ofi
cial» para que los Alcaldes de los 
términos donde radican las obras 
remitan, en el plazo de treinta 
días, las reclamaciones que les 
hayan sido presentadas contra el 
referido contratista a esta jefatu
ra: teniendo en cuenta que de no 
remitirías en el plazo señalado, se 
entenderá que no se ha presenta
do ninguna, según lo dispuesto 
en la Real orden de 3 de Agosto 
de 1910, publicada en la Gaceta 
de Madrid de 22 de igual mes.

Valladolid, 5 de Julio de 1932. 
El Ingeniero Jefe, Francisco Lua- 
riz Ayardí.

Núm. 2,442

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 2 de Tulio de 1932

Preside el señor Gil Baños, 
asistiendo los Vocales señores de 
los Cobos, del Castillo, Colo
drón, Redondo y Sendino; señor 
Interventor y Secretario señor 
Negueruela.

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales.

Pedir a Prudencia Abadía del 
Pie, vecina de Villalba de Adaja, 
todos los datos que pueda apor
tar en justificación de ser la ma
dre de la niña que reclama, acogi
da en el Hospicio,

Manifestar a Marciano García, 
de Pedrajas de San Esteban, que 
solicita una pensión de lactancia 
para dos hijos gemeloSj que en el

pesetas, respectivamente; 1,000 
fundas de almohadas al señor 
Hijo de P, Guillén, a 1'75 pese
tas, y 1.000 sábanas a don David 
Domingo, al precio de 6'40 pe
setas.

Aprobar un oficio del señor 
Presidente dirigido al excelentísi
mo señor Ministro de Obras Pú
blicas rogando acoja con interés 
la petición de la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de esta 
capital relativa a que sea restable
cido el tren expreso Barcelona- 
Valladolid, adhiriéndose a la peti
ción del Círculo de la Unión Mer
cantil Hispano - Americano de 
Barcelona.

Contribuir con la cantidad de 
50 pesetas, con cargo a Imprevis
tos, para erigir un mausoleo a 
don José Nakens.

Facultar al señor Presidente 
para que destine la cantidad que 
estime precisa para el Campa
mento Universitario de verano en 
Sierra Espuña (Murcia).

Quedar enterada de un oficio 
i de la Diputación de Málaga inte

resando se apoye la modificación 
del cuadro íle distribución de las 
cédulas interprovinciales referen
tes al plan de construcción de ca
minos vecinales que dicho orga
nismo solicita de la Mancomuni
dad de Diputaciones dé régimen 
común, y que se manifieste que 

| esta Corporación no forma parte 
de dicha Mancomunidad.

Quedar enterada, con agrado, 
de una comunicación del señor 
Delegado accidental del Gobier
no, Presidente de la Comisión 
Gestora de la Mancomunidad Hi
drográfica del Duero sobre varias 
obras y reiterar una vez más el 
apoyo de esta Corporación, que 
gustosa atenderá cuantos ruegos 
la haga la Mancomunidad condu
centes a estos fines.

Designar a don Mariano de los 
Cobos para representar a la Cor
poración en la recepción provi
sional de Jas obras del camino 
vecinal de Valladolid a la carre
tera de Cigales.

Aprobar un decreto del señor 
Presidente concediendo la Banda 
del Hospicio al Circo Medrano, 
para su actuación en el pasacalle 
y en la Plaza de Toros el día 29 
de Junio último, por la cantidad 
de 150 pesetas y entrada gratuita 
de los niños y niñas del Hospicio 
provincial, .

Aprobar el acta celebrada por 
los señores don Mariano de los 
Cobos y don Baldomero Redon
do, Diputados, y por don Ramón 
del Val y don Pridilíano García, 
representantes de la Sociedad de 
Obreros Peluqueros-barberos de 
esta ciudad, y en la que se con
vienen las bases para la presta
ción del servicio de peluquería-

presupuesto no hay partida con- | 
signada para estas atenciones, 
pero que, si lo desea, puede.acor- 
darse el ingreso de uno de los 
niños en el Hospicio,

Autorizar al ex asilado del Hos
picio, Benito Sánchez Sánchez, 
para retirar la cartilia de la Caja 
de Ahorros, toda vez que ha cum
plido la edad reglamentaria.

Ratificar definitivamente el pase 
a pobre de la asilada en el Mani
comio, Marcelina Reguero,

Quedar enterada del ingreso en 
el Manicomio, en concepto de po
bre, de Trinidad Bravo por orden 
de la Diputación de Zamora y 
comunicarlo a los señores Direc
tor administrativo e Interventor 
de fondos a los respectivo efectos.

Queda enterada y conforme de | 
que con fecha 1,° de los corrien
tes ha tomado posesión de su 
cargo el Cajista 1,® de la Impren
ta don Marcelo Martín Fernández.

La admisión en el Asilo de Ca
ridad del indigente José de Fru
tos, de San Miguel del Arroyo,

Quedar enterada de haber sido 
entregado a un Agente de Policía 
el menor detenido gubernativo 
Antonio Muñoz, a fin de reunirle 
con su familia, y de haber sido 
entregado a su madre el menor 
detenido gubernativo Francisco 
Peláez,

Quedar enterada de que don 
Luis Valero ha retirado del Hos
pital 398 kilos de hueso, 57 de 
trapo blanco y 24 de color.

Aprobar el contrato de arrien
do de dos hectáreas de alfalfa 
para alimentación del ganado va
cuno y caballar del Manicomio, 
en la cantidad de 4,000 pesetas a 
don Francisco F, Fernández, de 
esta capital.

Aprobar los precios medíos del 
mes de Mayo para el de suminis
tros a las clases del Ejército, tro
pa y Guardia civil transeúntes en 
el mes de Junio, y que se publi
que en el «Boletín Oficial»,

Aprobar las 21 y 15 relaciones 
de hojas declaratorias adicionales 
a los padrones de cédulas perso
nales de la capital y pueblos, res
pectivamente, comenzando la pri
mera con don Fracisco Valero y 
terminando con don Luis Acuña, 
con un total de 53 pesetas, y la 
segunda con don Pedro Espinel, 
de Tordehumos, y doña Merce
des Riñón, de Villamuriel, con un 
importe de 37'84 pesetas, y que 
pasen las dos a Intervención a sus 
efectos.

Aceptar la propuesta del señor 
del Castillo y hacer las adjudica
ciones de ropa blanca confeccio
nada con destino al Manicomio, 
en la siguiente forma: 1,000 cami
sas y l.OOO calzoncillos a los se
ñores Robles, Cuadrado y Com
pañía, a los precios de 4'30 y 3'15 

barbería del Manicomio y Hospi
cio provinciales.

Conceder dos meses de licen
cia, con sueldo, por enfermedad, 
al Médico del Manicomio don 
José María Villacián,

Elegir, entre los señores pro
puestos por el Colegio Oficial de 
Farmacéuticos, para formar parte 
del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios a la plaza de Farmacéu
tico auxiliar del Hospital, a don 
Antonio Igea, y aceptar la pro
puesta del Rectorado de la Uni
versidad designando a don Joa
quín de No Hernández, quedan
do por ello integrado el Tribunal, 
además de por estos dos señores, 
pór los designados en el Regla
mento,

Que se incoe en forma regla
mentaria la licencia por enferme
dad del cocinero del Manicomio 
don Julián Francisco,

Mostrar conformidad en una 
propuesta del Negociado de per
sonal sobre corrida de escala en 
la Imprenta provincial y que 
se provean reglamentariamente 
dos plazas vacantes de Cajistas 
cuartos.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente concediendo al Practi- • 
cante del Manicomio don Hermi
nio Redondo, la prórroga de un 
mes de licencia por enfermo con 
medio sueldo.

Pasar a informe de la Ponencia 
integrada por los señores de los 
Cobos, Redondo y Colodrón un 
escrito de la señora Superiora del 
Hospital referente al destino ,que 
ha de darse al local en que se 
halla instalada la Capilla y a las 
prácticas católicas de dicho Esta
blecimiento,

Aceptar una instancia, y apo
yaría ante la Superioridad, de va
rios vecinos de Fuensaldaña diri
gida al excelentísimo señor Mi
nistro de Agricultura referente a 
los préstamos a los agricultores 
sobre semillas y trigo, solicitando 
realizar el pago de la tercera par
te del préstamo más los intereses 
dentro del mes de Septiembre del 
año corriente y aplazar por un 
año el pago del resto con sus in
tereses a la misma fecha.

Apoyar las conclusiones apro
badas en la Asamblea celebrada 
el día 24 de Junio último en Aran
da de Duero en pro de los cana
les de Linares a Peñafiel y de 
Aranda,

Mostrar conformidad y trasla
dar al Ayuntamiento de San Pe
dro de Latarce el informe del Ne
gociado en instancia de dicho 
Ayuntamiento sobre el recargo 
de la décima en la contribución.

Que se reciban, con asistencia 
del señor del Castillo, los acopios 
de piedra de la carretera de Cuen
ca a Tamariz,
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Mostrar conformidad en un in^ 
forme del Negociado en instancia 
del Alcalde de La Seca solicitant 
do una subvención de 7.000 pese
tas para combatir el paludismo 
existente en una zona de aquel 
término municipal, e interesar del 
Ayuntamienta los documentos a 
que el Negociado se refiere para 
unirlos a su instancia y remitiría 
a la Junta provincial de Sanidad 
a los efectos del informe.

Aprobar el acta de recepción 
de las obras de empleo y consoli
dación de acopios de piedra en 
los kilómetros 33 al 37 de la ca
rretera provincial de Olmedo a 
Tordesillas y dar por recibidos 
los acopios; y una certificación 
de liquidación a favor del contra
tista de dichos acopios y obras 
don José de la Riva, importante 
5.836'02 pesetas y que se devuelva 
la fianza al señor de la Rfva,

Aprobar la liquidación, la cer
tificación de 605'27 pesetas, saldo 
a favor del Ayuntamiento de San 
Vicente del Palacio, y la cuenta 
por los gastos de inspección de 
las obras del camino vecinal de 
San Vicente del Palacio a la ca
rretera de La Coruña, aprobada 
dicha liquidación por la Jefatura 
de Obras públicas de la provin
cia; remitir certificación y cuenta 
a la Ordenación de pagos a sus 
efectos y requerir a dicho Ayunta
miento para que desde el año 
próximo y en el plazo de 30, co
mience a hacer efectiva la devolu
ción del anticipo recibido.

Mostrar conformidad con la 
propuesta de Intervención en la 
liquidación de efectos de cédulas 
personales del ejercicio de 1930, 
proponiendo que el Negociado de 
cédulas personales aclare el asun
to que expresa, justificando la 
falta de datos que arroja la cuen
ta, y que el estado o documento 
aclaratorio, demostrativo de ello, 
sea remitido en el término de 
diez días como máximo a la ofici
na Interventora.

Mostrar conformidad y aprobar 
una propuesta de Intervención 
referente al sorteo de 98 Obliga
ciones de la Deuda provincial, 
emisión 1928, dando conocimien
to de las que resultaron amortiza
das para su publicación en el 
«Boletín Oficial», a fin de que 
ello sea conocido por los obliga
cionistas, procediendo a su vez 
rebajarías de la Deuda en circu
lación.

Conceder un mes de licencia 
sin sueldo a los peones camineros 
Miguel Díez, Mariano López, Do
roteo Vasco, Serafín Rodríguez, 
Bonifacio Parra, Víctor Muñoz, 
Juan Salgado, Pedro Crespo, Ra
fael Gómez, Jacinto Serna, Mar
tín Cilleruelo, Mariano Vítores, 
Jerónimo Lorenzo, Timoteo Ló

pez, Francisco Mojón, Francisco 
Oliva y Miguel Herrera; y en cuan
to a las prórrogas, que las solici
ten en su día los que así lo deseen.

Que se agreguen cinco niños 
pobres de la provincia a cada una 
de las Colonias de niños asilados 
en el Hospicio provincial que 
anualmente se envían al Pabellón 
de esta Diputación en Medina del 
Campo, para lo cual justificarán 
debidamente sus padres la situa
ción de pobreza, a cuyo efecto se 
publicará este acuerdo y el anun
cio de las condiciones en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Acceder a un ruego del señor 
Presidente relativo a quedar en 
suspenso la toma de posesión de 
dos temporeros hasta que lo 
estime oportuno, y que se eje
cute cuando el señor Presidente 
disponga.

Ver con agrado las gestiones 
del señor de los Cobos invitando 
a los Alumnos del Colegio de 
Sordomudos y ciegos a una ex
cursión a Burgos y que los gastos 
originados se abonen con cargo a 
la Corporación en la forma y ex
tensión solicitada por el señor 
de los Cobos, ya que los señores 
que aconpañaron a los excursio
nistas abonaron particularmente 
los suyos.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales.

Valladolid,'5 de Julio de 1932. 
El Secretario, Dionisio J. Negue
ruela. — V.° B.°; El residente, 
Manuel Gil Baños.

Núm. 2.449

Pozaldez

Habiéndose celebrado la elec
ción de vocales elegibles de las 
Comisiones de evaluación de las 
partes real y personal del reparti
miento general de utilidades de 
este término, para la confección 
del de 1931, en la que resultaron 
elegidos;

Parte real

D. Policarpo González Sáez.
» Pedro Carrión Sáez.
» Eugenio Lorenzo Fernández.
» Juan López Carretero.
» Blas Cantalapiedra.
» Valentín Arévalo.

Parte personal

D. Jenaro Carretero Navarro.
» Antonio Carretero Plaza.
» Juan Pérez Crespo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pozaldez, 7 de Julio de 1932.— 
El Presidente, David Plaza. .

Núm. 2.448

Rodilana

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, cor 
rrespondiente al año de 1932, for
mado con arreglo a los preceptos 
de tributación establecidos por la 
legislación vigente, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos del artículo 510 del Estatuto 
municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Rodilana, 7 de Julio de 1932. 
El Alcalde accidental, Cecilio Co
rulla.

1 ' DEaiD
Núm. 1.663

Don Antonio Enríquez Santos-Iz
quierdo, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Va
lladolid.

Certifico; Que en los autos que 
se mencionarán, por la Sala de lo 
civil de esta Audiencia, compues
ta por los señores don Jesús Mar- 
quina Rodríguez, don Eduardo Dí
var Martín, don Salustiano Ore
jas Pérez, don Manuel González 
Correa y don Eduardo Pérez del 
Río, se ha dictado la sentencia 
del tenor literal siguiente;

Sentencia número ciento sesen
ta y tres. —En la ciudad de Valla
dolid, a nueve de Diciembre de 
mil novecientos treinta y uno; vis
tos en grado de apelación los au
tos de juicio declarativos de me
nor cuantía seguidos en el Juzga
do de primera instancia de Riaño, 
a instancia de don Hilario Fernán
dez Flórez, jornal-ero, vecino de 
Sabero, que no ha comparecido 
en esta instancia, entendiéndose 
las diligencias con los estrados 
del Tribunal, contra la Sociedad 
Hulleras de Sabero y Anexas, con 
domicilio en Bilbao, representada 
por el Procurador don Lucio Re
cio, y defendida por el Letrado 
don Francisco Sanz Pérez, sobre 
pago de 9.625 pesetas 95 céntimos.

Aceptando los Resultandos de 

la sentencia apelada que con fecha 
1.3 de Mayo último dictó el Juez 
municipal en funciones de prime
ra instancia don Anastasio Ortiz 
Gutiérrez;

Resultando que contra dicha 
sentencia interpuso la representa
ción de la parte demandada re
curso de apelación, que fué admi
tido en ambos efectos con empla
zamiento de las partes por térmi
no legal.y personada la apelante 
Sociedad Hulleras de Sabero y 
Anexas, se sustanció el recurso 
hasta celebrarse vista pública, la 
que tuvo lugar con asistencia e 
informe del Letrado don Francis
co Sanz Pérez, solicitando la re
vocación de la sentencia apelada;

Resultando que en la tramita
ción del recurso se han observado 
en esta segunda instancia las pres
cripciones legales, y en cuanto a 
la primera, se observa que declara
dos conclusos los autos en nueve 
de Marzo último, no se dictó sen
tencia hasta el 13 de Mayo si
guiente, con infracción de lo dis
puesto en el artículo 678 de la ley 
Procesal.

Siendo Ponente el señor Magis
trado don Manuel González Co
rrea.

Aceptando el primer Conside
rando de la sentencia apelada;

Considerando que no aparece 
probado tampoco por el deman
dante de una manera plena, que 
haya dejado preparadas las tone- 
das de carbón, cuyo importe re
clama, y de la prueba del deman
dado aparece que no existen 
toneladas, pero que aun en la hi
pótesis de que así hubiera suce
dido, como el actor reconoce en 
su demanda que debe a la Socie
dad demandada tres mil seiscien
tas veintiséis pesetas siete cénti
mos que le pagó con exceso dicha 
Sociedad, -y así resulta también 
del documento número seis que el 
mismo presenta, y como todo lo 
que por el citado concepto pudie
ra cobrar el demandante serían 
tres mil cuatrocientas dos pese
tas, es evidente que, aun en el 
supuesto de que la Sociedad fuera 
deudora al mismo, le es acreedora 
por mayor cantidad, y cómo la 
Sociedad demandada pide en su 
contestación a la demanda que di- _ 
cho saldo a su favor, se tenga en 
cuenta en la presente litis, tanto 
vale como alegar la compensa
ción, que en este caso es de esti
mar por cuanto concurren los re
quisitos del artículo 1.196 del Có
digo civil, por todo lo que, no pro
bado como queda dicho que el ac
tor haya dejado preparadas las 
toneladas de carbón cuyo valor 
reclama, y probado que en todo 
caso debe a la Sociedad deman
dada cantidad superior por lo que 
existiría compensación, procede
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revocar la sentencia en este ex
tremo y absolver a aquélla:

Considerando qúe no es de es
timar temeridad en ninguna de 
las partes que determine expresa 
condena de costas,

Fallamós que debemos revocar 
y revocamos la sentencia dictada 
por el Juez de primera instancia 
de Riaño en trece de Mayo de mil 
novecientos treinta y uno, por la 
que condena a la «^Sociedad Hu
lleras de Sabero y Anexas», a que 
abone al demandante don Hilario 
Fernández Flórez una peseta por 
cada una de las toneladas de car
bón preparada por el mismo en 
la mina «Raposa y Sucesiva», cu- 
vo número de toneladas se de
terminará en ejecución de senten
cia, sin que pueda exceder de tres 
mil cuatrocientas dos pesetas el 
importe de ella, y, en su conse
cuencia, que debemos absolver y 
absolvemos a la citada «Sociedad 
Hulleras de Sabero y Anexas», de 
dicha reclamación, y que debe
mos confirmar y confirmamos di
cha sentencia, en cuanto por ella 
se absuelve a la Sociedad deman
dada de las derríás reclamaciones 
formuladas en la demanda. Sin 
hacer expresa condena dé costas 
en ambas instancias. Dígase al 
Juez municipal don Anastasio 
Ortiz Gutiérrez, que dicte la sen
tencia dentro del término legal, 
Y luego que esta sentencia sea fir
me, con certificación de ella, de
vuélvanse los autos al Juzgado de 
su procedencia. Publíquese el en
cabezamiento y parte dispositiva 
de la misma en el Boletín Oficial 
de la provincia de León, por la 
incomparecencia ante esta Supe
rioridad del demandante don Hi
lario Fernández Flórez, e integra
mente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, a los efectos del 
Decreto del Gobierno Provisional 
de la República de dos de Mayo 
último.

Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos, — Jesús Marquina. — 
Eduardo Dívar.— Salustiano Ore
jas. — M. González Correa. — 
Eduardo Pérez del Rió. —Rubri
cados,

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por 
el señor Magistrado Ponente que 
en ella se expresa, estando cele
brando sesión pública la Sala de 
lo civil de esta Audiencia Terri
torial, en el mismo día de su 
fecha, de que certifico, corno Se
cretario de Sala. — Licenciado, 
Constancio Herrero. — Rubricado,-

Por providencia de 15 de Febre
ro último se declaró firme la an
terior sentencia, y se mandaron 
devolver los autos al Juzgado de 
su procedencia, con las correpon- 
dientes certificación y carta-or

den, y sin que por ninguna de las 
partes se interpusiera recurso al
guno.

Lo anteriormente inserto con
cuerda a la letra con su original 
al que me remito, y para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, a los efectos del 
Decretó del Gobierno Provisional 
de la República de dos de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno, 
expido la presente qüe firmo en 
Valladolid, a siete de Abril de mil 
novecientos treinta y dos,—Por 
mi compañero señor Enríquez, Li
cenciado Constancio Herrero,

Núm, 2,427

Don Manuel Alvarez Torbado, Li
cenciado en Derecho y Oficial 
de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid,

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dispo
sitiva de la sentencia dictada por 
la Sala de lo civil de esta Audien
cia, en los autos de que se hará 
mérito, es como sigue:

Encabezamiento, — Sentencia 
número 96, — En* la ciudad de Va
lladolid, a veintisiete de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos; en 
los autos de mayor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad, promovi
dos por don Juan Antonio Llo
rente, en concepto de Presidente 
del Consejo directivo y de la Fe
deración de Sindicatos Agrarios 
Católicos de Valladolid, y su 
Caja central provincial de cré
ditos, representado por el Procu
rador don Felino Ruiz del Barrio, 
y defendido por el Abogado don 
Saturnino Rivera, contra don Pa
blo Martín López, don Rafael Ga
marra García, don Lucinio Mar
tín Neira, don Gonzalo Merino, 
don Fructuoso Martín Rodríguez, 
don Constancio Arévalo, don Ma
riano Hernández Gil, don Daniel 
Hernández Martín y don Nico
medes Martín Rodríguez, el pri
mero industrial y labradores los 
restantes, vecinos de Matapozue
los, representados por el Procu
rador don José María Stampa 
Ferrer y defendidos por el Letrado 
don Antonio Gimeno Bayón; don 
Pedro Sánchez Cueto y don En
rique Iscar Vitoria, vecinos, res
pectivamente, de Villalba de Ada
ja y Matapozuelos, que no han 
comparecido ante esta Audiencia, 
y don Tomás Díez Iscar, don Ger
mán Inaraja Inaraja, don Pancra
cio Velascp Velasco, don Fernan
do Román Ruiz, don Julián Me
rino Velasco y don Ciriaco Díez 
y Díez, respecto de los que se 
siguió el juicio en rebeldía, sobre 
pago de veinticinco mil quinien

tas cinco pesetas, intereses y cos
tas; cuyos autos penden ante esta 
Superioridad, en virtud del recur
so de apelación interpuesto con
tra la sentencia que, en dos de 
Junio último, dictó el Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital.

Parte dispositiva. — Fallamos 
que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia que en dos 
de Junio último dictó el Juez de 
primera instancia del distrito de 
Audiencia de esta capital, por lo 
que estimando la demanda pro
ducida por don Juan Antonio Llo
rente como Presidente del Conse
jo directivo y Federación de Sin
dicatos Agrícolas Católicos de Va
lladolid y su Caja central de cré
ditos, declaró que los demanda
dos don Constancio Arévalo Vi
toria, don Pablo Martínez López, 
don Pedro Sánchez Cueto, don 
Rafael Gamarra García, don En
rique Iscar Vitoria, don Daniel 
Hernando Martín, don León Gon
zález Merino, don Nicolás Martín 
Rodríguez, don Fructuoso Mar
tín Rodríguez, don Tomás Díez 
Iscar, don Luciano Martín Neira, 
don Marino Gil, don Germán Ina
raja Inaraja, don Pancracio Ve
lasco Arévalo, don Fernando Ro
mán Ruiz, don Julián Merino Ve
lasco y don Ciriaco Díez Díez, 
como socios de la Caja Rural del 
Sindicato Agrícola de Matapo
zuelos, y en concepto responsa
bles solidarios, vienen obligados 
a satisfacer a la Federación de 
Sindicatos Agrícolas Católicos de 
Valladolid y su Caja central pro
vincial de créditos la suma de 
veinticinco mil doscientas noven
ta y ocho pesetas con treinta y 
nueve céntimos, más el interés le
gal de dicha cantidad, a contar 
desde la fecha de la interposición 
de la demanda hasta su completo 
pago, imponiendo a dichos de
mandados las costas de ambas 
instancias; y por la no compare
cencia en esta Superioridad de los 
apelados don Pedro Sánchez Cue
to y don Enrique Iscar Vitoria, 
así como por la rebeldía de los 
demandados don Tomás Díez Is
car, don Germán Inaraja, don 
Pancracio Velasco, don Fernan
do Román Díez, don Julián Meri
no Velasco y don Ciriaco Díez y 
Díez, notifíquese esta sentencia 
en la forma prevenida por los ar
tículos setecientos sesenta y nue
ve y setecientos setenta de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se pondrá certificación 
literal en el rollo de Sala, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.- Jesús Marquina. — Eduar
do Dívar.—Salustiano Orejas.— 
El Magistrado don Eduardo Pé
rez del Río votó en Sala y no 

pudo firmar.—Jesús Marquina.- 
Rubricados.

Cuya sentencia fué publicada 
en el mismo día de su fecha y no
tificada en el siguiente a los Pro
curadores de las partes persona- 
das y en los estrados del Tri
bunal.

Y para que conste y a fin de 
que la presente certificación sea 
insertada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la presen
te en Valladolid, a ocho de Junio 
de mil novecientos treinta y dos. 
Licenciado, Manuel Alvarez Tor
bado.

Núm. 2.447

Don Alfonso Santa María Galán, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Valladolid.
Certifico: Que ante este Tribu

nal de lo contenciosoadministra- 
tivo, y por don Luis Nieto Fraile, 
mayor de edad y vecino de esta 
ciudad, se ha interpuesto recurso 
contenciosoadministrativo sobre 
que se revoque el acuerdo adop
tado por la Corporación munici
pal de Nava del Rey en sesión de 
dos de Marzo de mil novecientos 
treinta y dos, relacionado con re
tención de cantidad por el recu
rrente como consecuencia de su 
gestión de Agencia ejecutiva y co
branza de impuestos; habiéndose 
acordado en providencia de vein
tidós de Junio último se anuncie 
la interposición del mencionado 
recurso en el «Boletín Oficial» de 
la provincia para que llegue a co
nocimiento de los que tengan in
terés en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Y para que conste y remitir al 
excelentísimos eñor Gobernador 
civil de la provincia, a los efectos 
acordados, expido la presente que 
firmo en Valladolid, a seis de Ju
lio de mil novecientos treinta y 
dos. —Alfonso Santa María,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm.2.419 -

V ALL ADOLID. - PLAZA
Peregrín Navarro, Antonio; do

miciliado últimamente en Valla
dolid; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Plaza 
de Valladolid, Secretaría del se
ñor Díez Beites, para ampliarle 
la declaración prestada en causa 
por estafa a Eduardo Martín, ins- 
truícia por dicho Juzgado; bajo 
apercibimiento de que sí no lo 
verifica le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


